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JP-PT-70-05 JP-PT-70

RESOLUCIÓN

ADOPTANDO LA PRIMERA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL

DEL MUNICIPIO DE CAYEY

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

La Junta de Planificación de Puerto Rico está facultada para adoptar, revisar y
aprobar planes de ordenación al amparo y en armonía con las disposiciones de

la Ley Número 75 de 24 de junio de 1975, conocida como Ley Orgánica de la

Junta de Planificación de Puerto Rico, la Ley Núm. 38 de 30 de junio de 2017,

conocida como Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de

Puerto Rico, la Ley Número 107 de 14 de agosto de 2020, conocida como Código
Municipal de Puerto Rico (Código Municipal), según enmendadas, el
Reglamento para la Ordenación Territorial Municipal de Puerto Rico

(Reglamento de Planificación Núm. 43), con vigencia de 27 de diciembre de
2024, y el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, que incluye el Memorial y
el Mapa de Clasificación del Territorio, adoptado por la Junta de Planificación

mediante la Resolución Número PUT-2014 del 19 de noviembre de 2015 y
aprobado por el Gobernador mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2015-

047 del 30 de noviembre de 2015, conocido como PUT-PR-2015, según
enmendado.

El Código Municipal de Puerto Rico, en su Artículo 6.006, autoriza a los
municipios a aprobar los Planes de Ordenación, conforme a lo dispuesto en el

Capítulo 1 sobre Ordenación Territorial. Estos Planes de Ordenación (también
conocidos como Planes Territoriales o POT) constituirán un instrumento del

territorio municipal. Los mismos protegerán los suelos, promoverán el uso

balanceado, provechoso y eficaz de estos y propiciarán el desarrollo cabal de

cada municipio. Los Planes de Ordenación incluirán la reglamentación de los

usos de suelo y las materias relacionadas con la organización territorial y con la

construcción bajo la jurisdicción de la Junta de Planificación y de la Oficina de

Gerencia de Permisos (OGPe). El propósito del Plan Territorial es establecer las

políticas de desarrollo necesarias para lograr un crecimiento ordenado y

planificado de los suelos del Municipio, en alineación con los mejores intereses
de los ciudadanos y en armonía con los recursos naturales dentro del territorio.

Los Planes Territoriales deberán estar en conformidad con las políticas públicas,

leyes, reglamentos y otros documentos del gobierno central relacionados con la
ordenación territorial y la construcción, incluyendo entre otros, los planes de usos

de terrenos y planes viales. En su proceso de elaboración, los Planes

Territoriales deberán considerar, en coordinación con las entidades

gubernamentales concernidas, la infraestructura socioeconómica, física y

ambiental disponible o requerida en la jurisdicción, para facilitar el desarrollo de
nuevos proyectos.

El Plan de Ordenación Territorial del Municipio de Cayey fue adoptado por la
Junta de Planificación el 17 de diciembre de 2007 mediante la Resolución JP-
PT-70-1, y aprobado por el Gobernador a través del Boletín Administrativo Núm.

OE-2008-07, conforme a la legislación vigente en ese momento. La Revisión
Parcial del POT fue adoptada por la Junta de Planificación el 24 de noviembre

de 2010 mediante la Resolución Núm. JP-PT-70-4. Dicha Revisión Parcial fue

aprobada por el Gobernador el 8 de junio de 2011 mediante el Boletín

Administrativo Núm. OE-2011-023. El Artículo 6.011 del Código Municipal de

Puerto Rico dispone que todo plan de ordenación territorial debe ser objeto de
revisión integral, al menos, cada ocho (8) años desde su aprobación, a fin de

asegurar su vigencia, pertinencia y consonancia con la realidad socioeconómica.

demográfica y ambiental del municipio. Habiendo transcurrido más de diez años

desde la aprobación del POT, el Gobierno Municipal de Cayey inició el proceso
de elaborar la Primera Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial

(RIPOT), con el propósito de actualizar su marco de planificación y cumplir con
la obligación legal dispuesta.
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